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CONVENIO MARCO DE COTABORACIÓN ENTRE LA UNIVERSIDAD INTERNACIONAT DE TA

RIOJA (UNIRI, ESPAÑA Y TA UNIVERSIDAD AUTóNOMA "GABRIEL RENE MORENO" (UAGRMI,

BOUVTA

Logroño, 27 de octubre de 2.022.

REUNIDOS

De una parte, el Prof. Dr. José María Vázquez García-peñuela, en su cal¡dad de Rector de la

UNIVERSIDAD INTERNAC|ONA|_ DE [A RTOJA (en adelante, UN|R), con CtF A2930439 v
domicilio en la Avda. de la Paz núm. 137, 26006 Logroño, ta R¡oja (España), reconocida por la
tey 3/2008, de 13 de octubre, del Parlamento de La R¡oja,

Y de otra, legalmente representado en este acto por el M.sc. vicente Remberto cuellar Téllez.
mayor de edad, hábil en toda forma de derecho, portador con la Cedula de ldentidad Ne

3857925 expedido en Santa cruz, actuando en calidad de Rector en nombre y representac¡ón
de la UNMRS|DAD AttfóñOMA "CABR|EI RENÉ f\,tOREI\tO" (en adelante, uAGRM), Legalmente
poses¡onado en el cargo y des¡gnado med¡ante la Resolución c.E.u. No. 304/zozl de fecha 15
días del mes de septiembre del año 2021 y Acta poses¡ón de fecha 23 de septiembre del año
2021, creada por Decreto supremo de 15 de diciembre de !979, con sede Administrat¡va
ubicado en el campus univers¡tario, (uv - 13, 2do Anillo Av. 26 de febrero entre Av. Hernando
Sanabria "Centenario", el ingreso por la calle Guatemala) de Santa Cruz de la Sierra - Bol¡via.

EXPONEN

Que UNIR es una un¡vers¡dad online privada, legalmente const¡tuida v reconoc¡da
oficialmente en España, que se d¡st¡ngue por sus estud¡os a través de ¡nternet y cuyo
func¡onam¡ento se asienta esencialmente en las tecnologías de la ¡nformac¡ón y de las
comun¡cac¡ones y realiza el servic¡o públ¡co de la educación superior mediante la
investigac¡ón, la docencia y el estudio.

Que UNIR fomenta un modelo de enseñanza eficaz, de alta cal¡dad y centrada en el
alumno, que emplea para ello una metodología activa, partic¡pat¡va y construct¡va. Está
d¡r¡g¡da a impart¡r enseñanzas conducentes a la obtenc¡ón de títulos de carácter oficial,
cuya estructura, organ¡zac¡ón y funcionamiento han sido diseñados conforme a los
parámetros y requisitos del Espacio Europeo de Educación Super¡or (EEES).

QUE IA UNIVERSIDAD AUTóNOMA GABRIEL RENE MORENO, fUC CTEAdA MEdiANtE
Decreto Supremo em¡t¡do el 15 de diciembre de 1979, constituyendo el lV D¡str¡to
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univers¡tario de la República de Bolivia que comprendía de los Departamentos de Ben¡

y Santa Cruz. El 11 de enero de 1880 se declaró instalada la Universidad, con sede en la

ciudad de Santa Cruz de la Sierra, Boliv¡a, es una institución estatal de educación

superior, de derecho público, dotada de personería juríd¡ca, patrimon¡o propio;

autonomía: académ¡ca, administrat¡va, económica y normat¡va en coherenc¡a con los

preceptos constitucionales del Estado Plurinacional de Bolivia.

Que la UAGRM., compromet¡da con Santa Cruz de la S¡erra, Bol¡v¡a y Latinoamérica tiene

la tarea de contr¡buir al desarrollo de la sociedad med¡ante la producción de

conocimientos científicos, la formación de profesionales de excelencia, la transferencia

tecnológica, la partic¡pación act¡va en las luchas sociales por el bienestar de todos, la
promoción cultural y el resguardo de las múlt¡ples identidades que hacen la Bolivia de

hoy, tiene la mis¡ón de "Formar profesionales con la finalidad de contribu¡r aldesarrollo

humano sostenible de la sociedad y de la región, mediante la ¡nvest¡gac¡ón c¡entif¡co-

tecnológica y la extensión universitaria".

Que la UAGRM, prepara académicamente a los estud¡antes, se efectúan trabajos de

¡nvestigac¡ón e ¡nteracción soc¡al, con recursos económ¡cos propios, del impuesto a los

hidrocarburos y de la cooperación internac¡onal. Actualmente la UAGRM, es la principal

referencia de formación superior en el Departamento de Santa Cruz.

Que la UAGRM, tiene entre sus objet¡vos formar profesionales a nivel de pregrado y

postgrado út¡les a la comun¡dad, con calidad, excelencia y alto sentido de ét¡ca y difundir

el conoc¡m¡ento científico con plena libertad de pensamlento, sentido crít¡co y analít¡co,

or¡entados a una adecuada comprensión de los fenómenos de ¡nterés académico, social

y cultural. La U.A.G,R.M., t¡ene la responsab¡l¡dad de velar por el buen desarrollo de

todos los factores que hacen a la educación superior, procurando elevar cont¡nuamente

la calidad educativa.

Que la UAGRM, a través de la extens¡ón y la interacc¡ón soc¡al un¡vers¡taria, constituyen

el ¡nstrumento mediante el cual la formación profesional, se complementa con la

investigación, asesoram¡ento y capacitación por medio de cursos, talleres y otras formas

de ¡ntervenc¡ón. La extensión universitar¡a v cultural está dest¡nada para atender

diversas demandas soc¡ales en dist¡ntas reg¡ones y departamento de Bolivia.

Que ambas instituc¡ones:

a. Se encuentran unidas por la comun¡dad de ob¡et¡vos en los campos académico,

científ¡co, cultural y social.

b. En virtud de sus ob¡et¡vos, están ¡nteresadas en promover el intercambio de

conocim¡ento c¡entífico, cultural y técnico.
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c. Comparten ob¡etivos comunes en lo relativo alfomento de la invest¡8ación, a la

trasferenc¡a en tecnología y a la formación superior de calidad, con espec¡al ¡nterés

en el desarrollo socialy económico de los pueblos.

POR TODO ELLO, ambas partes deciden formalizar el presente Convenio de Colaboración que se

regirá por las s¡guientes:

crAusutAS

PRIMERA. - OBIETO.

Este Conven¡o tiene por objeto establecer líneas generales de colaboración entre las partes en

los ámbitos de la formac¡ón, la invest¡gación, la transferencia tecnológica, el asesoramiento, el

intercambio de exDer¡encias, la difusión de la cultura y cualquier otra actividad, en el ámbito de

interés común de las partes, que de mutuo acuerdo d¡spongan.

Se consideran aquí intercambios educativos, adm¡nistrativos y académ¡cos que incluyen, pero

no están l¡mitados a:

!.1 Desarrollo de actividades académicas, culturales y científicas, para lo cual se facilitará un

intercambio sobre especialidades, planes de estudio y calendarios

I.2 Promover contactos y cooperación entre su personal docente, ¡nvest¡8ador y comunidad

estudiant¡|, en aquellos campos en los que parezca aceptable para ambas partes,

oromoviendo el intercambio docente, estudiantil, actividades académicas conjuntas para

propósitos de enseñanza e investigación en programas regulares de pregrado y posgrado,

asícomo de extensión en diferentes áreas académicas.

1.3 Promover la cooperación en los estud¡os de Doctorado, facilitando el ¡ntercambio de

estudiantes y la visita de profesores, colaborando en el diseño y aplicac¡ón de proyectos

de investigaciones conjuntas, entre otras actividades académicas del nivelde Doctorado.

!.4 Partic¡pac¡ón y coordinación en actividades tales como proyectos conjuntos de

invest¡gación, charlas, conferenc¡as y sem¡narios en programas de corto y largo plazo'

1.5 Cursos de d¡stintos niveles y habilidades para docentes y estud¡antes.

1.6 Intercambio mutuo de información derivados de resultados de investigación, material

académ¡co y publicaciones.

L.7 Otras que acuerden las Partes.

Asimismo, establecer condiciones económicas preferenciales a los empleados, y personal de la

UAGRM, que deseen cursar estudios de Srado/postgrado de UNIR. Se ent¡enden como

benef¡c¡arios de uAGRM, a los trabajadores y docentes, con independencia de la situación

adm¡nistrat¡va en que se encuentren, así como a los fam¡liares en primer grado de los m¡smos y

los cónyuges legalmente reconocidos.

Conr,¡:r o M¿rco UN R j TJAGR¡,1
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SEGUNDA. - Convenio o Acuerdos especÍficos

Pa ra el desarrollo de la cooperac¡ón en los ámbitos concretos de su interés, las partes celebrarán
acuerdos o conven¡os específicos en los que se determ¡narán las acciones que se vayan a

realizar, los términos que rian la ejecución del programa o proyecto, el régimen de protecc¡ón
de datos, la d¡spon¡b¡lidad presupuestaria, las obligaciones asumidas por las partes, la duración
y modalidad de renovación del convenio, las causas de ext¡nción, asícomo los aspectos relativos
a la propiedad ¡ntelectuale industrial y cualesquiera otros necesarios para la consecución de su
objeto.

El conven¡o, Adenda al Convenio o conven¡os específ¡cos se ¡ncorporarán como anexo al
presente Convenio.

TERC€RA. - Compromiso de las Partes

Para el cumplim¡ento del objeto de este convenio, sin perjuicio de la ejecuc¡ón de otras
actividades y comprom¡sos que se desprendan de la naturaleza del mismo, las partes se
comprometen a:

Compromisos de la UAGRM:

1. Difund¡r a través de los medios que estén a su alcance, la oferta académica de tercer y
cuarto nivel que posee uNlR, al personal de la UAGRM. Los interesados en las titulaciones
de UNfR podrán solicitar información a través de una londing pooe, que se creará ad hoc
para tal fin, facil¡tada por uNlR o suscribirse a los l¡stados gestionados de forma interna por
la ¡nstituc¡ón.

2. Realizar pet¡c¡ón de necesidades ¡nstituc¡onales y de áreas de ¡nterés, resDecto a la
formación del personala su cargo.

3. Proporcionar, dentro de su factibilidad, el apoyo logístico necesario para el cumplim¡ento
de las activ¡dades comprometidas en este convenio o que se desprenda de la ejecución del
m¡smo.

Compromisos de UNIR:

1. Remit¡r, cuando sea conven¡ente, a la UAGRM la ¡nformac¡ón respecto de la oferta
académica de tercer y cuarto nivel que posee UNIR.

2. ldent¡ficac¡ón de procesos de capacitación profesional y formación continua a través de
cursos regulares o cursos elaborados a medida, según el requerim¡ento de las partes.

3. Proporc¡onar, dentro de su factibilidad, el apoyo logístico necesario para el cumplim¡ento
de las actividades comprometidas en este convenio o que se desprenda de la ejecución del
mismo.

4Cc,,rv¡ ,i, i\l.r !o I NIR i lJArrRNl
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4. Rem¡tir a la UAGRM informac¡ón relacionada al porcentaje de descuentos, cant¡dad de

cupos disponibles en cada carrera y programa académico a fin de que el listado de personas

¡nteresadas rem¡t¡do por la UAGRM a UNIR, cuente con descuentos a definir por UNIR.

CUARTA. - Matr¡culac¡ón

Las condic¡ones de matrícula de los beneficiarios de la UAGRM, serán las contenidas en la
normativa interna de UNIR y el estudiante deberá presentar, en el momento de formalizar su

matrícula, el formulario correspond¡ente ¡unto con la documentación que prec¡se para

demostrar su acceso a la t¡tulación que desea cursar.

En caso de no poder completar la documentación antes de la fecha de in¡cio de convocator¡a, el

estudiante podrá matricularse bajo la modalidad de admisión condic¡onada s¡empre que aporte,
en el momento de matricularse, elformulario firmado, una copia del documento de identidad y

una copia simple deltítulo de acceso. En este supuesto el estudiante podrá iniciar los estudios
y se le concederá un plazo adicional de dos (2) meses calendario para que aporte la

documentación que falte y, en concreto, la copia deltítulo deb¡damente legal¡zado y apostillado,
la hoja de vida y el certificado de notas.

En el caso de no presentar dicha documentac¡ón en ese plazo o cuando esta no sea autént¡ca
y/o suf¡ciente se llevará a cabo el proced¡m¡ento apl¡cable en estos casos.

QUINTA. - CONDICIONES ECONÓMICAS

Las cond¡c¡ones especiales aplicadas a los Benef¡ciarios de la UAGRM, para cursar estudios de,
en aplicación del presente conven¡o, serán comunicadas por escr¡to por UNIR a la UAGRM y se

cons¡derarán como Anexo a este acuerdo.

UNIR podrá otorgar becas para cursar estudios de postgrado en la modalidad online en los

s¡guientes términos:

a) Los requisitos para la concesión de estas becas de estudio, serán acordadas Dor los

administradores del presente conven¡o y se recogerán en la correspond¡ente
convocatoria de becas.

b) El proceso de postulación, convocatoria de concurso y selección de los beneficiarios se
gest¡onará íntegramente por la UAGRM. Una vez se tenga listado final de becados, se

remit¡rá a UNIR quien validará los candidatos, previa verificación de que cumplen los

requ¡sitos de acceso y adm¡sión al programa correspond¡ente. UNIR matr¡culará a los

candidatos seleccionados por la UAGRM que cumplan dichos requ¡s¡tos.

El otorgamiento del beneficio del convenio no exime el pago por parte del estudiante de la
reserva de plaza. Los descuentos señalados no serán acumulables a otros programas de becas o
f¡nanc¡amientos que tenga v¡gente la Universidad Internacional de [a Rioja, excepto a los

descuentos promocionales, a los que si serán acumulables. El beneficio de la beca aplica para

or¡mera matrícula.

Cofrvonlo M¿rco UNIR I UAGRM
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Cualquier cambio de las condiciones económ¡cas ventajosas establec¡das en esta cláusula, será

notificado a la UAGRM en el marco de la Comisión de Seguimiento, con antelación suficiente al

in¡c¡o de la convocatoria o curso académico al que se vayan a aplicar.5e dejará constanc¡a

mediante elcorrespond¡ente acuerdo o acta de dicha Comisión.

SEXTA. - DIFUSIÓN

La UAGRM se compromete a hacer difusión de la oferta académica de UNIR y a colaborar con

UNIR en las presentaciones que se puedan hacer a los benef¡ciarios de la UAGRM.

Concretamente, la UAGRM se compromete a publicar las ofertas y descuentos recogidos en la

cláusula cuarta, y realizar la difusión a todos sus benef¡ciarios con la información de la oferta.

SÉPTIMA. . coMISIóN DE SEGUIMIENTo.

Para el correcto desarrollo de la colaborac¡ón, ambas Partes se comprometen a actuar de forma

coordinada, manteniendo un cauce formal de ¡ntercambio de información. A estos efectos, se

constitu¡rá una COM|S|ÓN MIXTA DE SEGUIMIENTO, cuyos miembros serán informados a LAS

PARTES por med¡o de las notificaciones respectivas de los firmantes del presente convenio.

D¡cha Comisión se responsabilizará de la planificación, segu¡miento y evaluación de las acciones

derivadas del Convenio, así como de cualqu¡er otra actuación que se establezca.

OCTAVA. - DOMICIUO A EFECTO DE NOTIFICACIONES

Para todos los efectos contractuales y legales, las partes establecen como domic¡l¡o a efecto de

not¡f icaciones las siguientes direcc¡ones:

. UNIVERSIDAD AUTÓNOMA "GABRIEt RENE MORENO", DTECC|óN: EdifiC¡O

Administrat¡vo Ub¡cado Campus Un¡versitar¡o, UV 13 en el 2doAn¡llo (Av. 26 de febrero),

Casilla N'702. Santa Cruz de la Sierra (Bolivia).

. UNIVERSIDAD INTERNACIONAL DE LA RIOJA, Avenida de la Paz, t37 -26006 Logroño. La

Rioja (España).

Las partes se obligan a comun¡car cualquier var¡ac¡ón en las direcciones anteriormente

mencionadas. En el caso de que no lo hicieren, las not¡f¡caciones tendrán plena validez cuando

se hagan al lugar señalado en esta cláusula.

NOVENA. . INDEPENDENCIA DE tAS PARTES.

Las partes actúan como ¡nst¡tuc¡ones o contratantes ¡ndepend¡entes y ninguna de las partes está

autor¡zada para actuar o asumir obligaciones en nombre de la otra parte, más allá de los

términos del Dresente Convenio.

Convenio N1¡rco UNIR UAGRNl
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DEcIMA. - PROPIEDAD INTELECTUAL E INDUSTRIAL.

Cada una de las partes conservará todos los derechos sobre sus respect¡vos nombres, logos,

marcas, conten¡dos, programas, bases de datos y cualesquiera otros b¡enes proteg¡dos por las

normas vigentes en materia de propiedad ¡ntelectual o industrial. Nada en el presente

documento será interpretado como renuncia o cesión a los derechos que corresponden a cada

una de las partes, derivados de la propiedad intelectual o industrialsobre los bienes o derechos

que tales normas regulan.

DÉCIMAPRIMERA. . CONFIDENCIALIDAD.

En el marco de las conversac¡ones mantenidas para la consecución de este convenio y de las

acciones que a partir del mismo se decidan, las partes podrán revelarse determ¡nada

lnformac¡ón relativa a sus activ¡dades, así como de desarrollo y mater¡ales, s¡empre que todo

ello sea necesario para la consecución del presente acuerdo y/o de sus anexos o adendas

poster¡ores. Las partes acuerdan que la Información que se revelen mutuamente (salvo que sea

de dominio público, que ya se conociera por la otra parte o que se revele a un tercero por

requerimiento legalcon obligación de ser atendida)tendrá la consideración de Confidencial por

lo que se comprometen a guardar el más absoluto secreto sobre la información mutua a que

tengan acceso, en cumplimiento de este conven¡o.

Las partes se comprometen a no copiar, reproducir, ceder ¡nformación o material facilitado por

la otra parte, así como a no permitir a n¡nguna otra persona física o iurídica la copia o

reproducción o divulgación, sea total, parc¡al o de cualquier.forma, de la información o

materiales facilitados en cualqu¡er momento, sin la autorización previa de la otra parte

manifestada expresamente y por escr¡to.

Las Dartes únicamente harán uso de la Información confidencial a los efectos previstos en este

documento.

Los deberes de confidencialidad derivados de lo establecido en el presente conven¡o

permanecerán durante su período de vigenc¡a y subs¡stirán con poster¡or¡dad a la ext¡nc¡ón del

Acuerdo de forma ¡ndefinida. As¡mismo, ambas partes se comprometen a devolverge o destruir

la información confidencial en el momento de extinción del Acuerdo, sin que sea necesario

requerimiento previo para ello.

DECIMASEGUNDA. . PROTECCIÓN DE DATOS PERSONAI¡S.

12.1.- Tratamiento de los datos de las personas intervin¡entes en el Conven¡o.

Las Dartes se informan como responsables del tratamiento que, en cumplim¡ento de las

normat¡vas en mater¡a de protecc¡ón de datos que le pud¡eran resultar de aplicación a cada una

de ellas, los datos de carácter personal que respecta a los ¡ntervin¡entes del presente Conven¡o

Conve¡rlo Marco UNIR I IIAGRM
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y los que se der¡ven de la relación de este, serán tratados con la final¡dad de gest¡onar la relac¡ón
contractual conforme a lo est¡pulado en elobjeto del presente documento.

A su vez, las partes, en el caso de que se lleven a cabo tratam¡entos de datos específicos, se
comprometen a regular d¡chos tratam¡entos conforme a las ex¡genc¡as del Reglamento (UE)

20t6/679 General de Protección de Datos, la l-ey Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de
Protección de Datos Personales y garantía de derechos d¡gitales, asícomo cualquier desarrollo
legislativo que pudiera realizarse por parte del6obierno de Bolivia en mater¡a de protección de
datos.

En cualqu¡er caso, cada una de las partes podrá e¡ercitar los derechos reconocidos en las normas
anter¡ormente menc¡onadas, d¡r¡g¡éndose al correspondiente responsable del tratamiento,
adjuntando la deb¡da ¡dent¡ficación, en las s¡guientes direcc¡ones establec¡das en elencabezado
del presente documento, donde podrán solicitar el acceso a las políticas y avisos de privacidad

establecldos por cada una de las partes.

12.2. - Tratam¡ento de los datos de los ¡nteresados suietos al obieto del Convenio.

En elcaso de que las partes se comun¡quen datos de carácter personal de ¡nteresados o titulares
de los datos ajenos al presente Convenio, estaremos ante una transferencia internacional de

datos, siendo necesaria para la ejecución del objeto del propio Conven¡o. Con base en ello, las

partes, deberán de estar sujetas al marco normativo que les resulte de aplicación, así como

¡nformar a los interesados o t¡tulares de los datos sobre la existenc¡a de la comun¡cación y

transferencia de los datos. Dichas transferencias internac¡onales de datos deberán de regulane

de manera esoecíf¡ca.

DÉcIMATERGERA. - DURACIóN.

El presente Convenio Marco entrará en v¡gor desde la fecha de su firma y tendrá una durac¡ón

de cinco años prorrogables, previo acuerdo por escrito de las Partes, por periodos iguales.

Asimismo, el presente Convenio, o sus prórrogas, podrán resolverse en cualquier momento
mediante comun¡cac¡ón escrita por una de las Partes a la otra, a través de cualquiera de los

medios admit¡dos a efectos de not¡f¡caciones, con un mín¡mo de un mes de antelac¡ón a la fecha

de vencimiento del Convenio o de sus prórrogas.

Los convenios específicos al acuerdo marco tendrán la duración que en los mismos se

establezca, con independencia de la que tenga el presente documento.

En todo caso, los cursos y actividades format¡vas que se encuentren in¡ciados en el momento

de la denuncia o resolución del presente acuerdo o de sus Adendas, se mantendrán en vigor
hasta la finalizac¡ón de aquella formación.

Cofv.nlo M,rrco UNIR UAGRM
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DECIMACUARTA<ausas de ext¡nción y resolución

El presente convenio marco se resolverá por alguna de las siguientes causas:

a. Por acuerdo expreso entre las partes.

b. Por ¡ncumplimiento de las obl¡gaciones establecidas en el presente Convenio o
en sus Convenio Esoecíficos.

c. Por denuncia de las partes en los términos prev¡stos en la cláusula anter¡or.

d. Por las demás causas generales establecidas en la leg¡slación nacional v¡gente

de cada una de las partes.

DÉqMAQUITÚTA. . FUERo.

Toda diferenc¡a que resulte de la ¡nterpretación o aplicación se solucionará por la vía de la

neBociac¡ón directa en el seno de la com¡sión Mixta de coordinación prev¡sta en la cláusula
décima del presente conven¡o. En caso de no llegar a una solución sat¡sfactoria, las partes
someterán sus discrepancias a la ¡urisd¡cción de los Juzgados que pudiera corresponderles.-

DEqMASEKÍA. coNFoRMIDAD.

De conformidad con lo que antecede, firman el presente Conven¡o, en cuatro copias ejemplares
en español, de ¡dént¡co contenido, tenor y para un solo efecto jurídico, en el lugar y fecha
indicados en el encabezam¡ento, se suscriben al pie del presente documento.

POR I.A "UAGRM"

V¡cente Remberto Cuellar Téllez

RECTOR

UNIVERSIDAD INTERNACIONA-

DE I.A RIOJA

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA

"GABRIEt RENÉ MORENO"

INTERI¡A'I
t-
l<

;

=t
RECTORADO

*,tlJR
Fdo.
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